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EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE RETORMA DE Es- 
TATLTOS Y AUMENTO DE CA- 
PITAL DE COMPAÑIA  ANONT- 
MA DENOMINADA — “CONDOR 

JJINDUSTRIA QUIMICA S. A.”. 
1.— La escritura pública de tefor- 

ma de estatutos y aumento de capital 
de la Compañía Auónima “CONDOR 
INDUSTRIA QUIMICA S.A.” se 
otorgó el 9 de Julio de 1971, ante el 
No:ario Quinto del Canión Quito, 
Dr. Ulpiano Gavbor Mora, aprobada   
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2495 de 26 de J:io de 1971. 
La inscripción ar es Registro Mer- 

cantil consta bajo el N? 1121, Tomo 
141, el 3 de Agosto de 1971. 
2.— Comparecen al otorgamiento 

de la escritura el señor Dr. Ewald 
Schiller, ecuatoriano y el señor Bern- 
hard Kurth aiemán» domiciiados <n 
Quito, en sus calidades de Vicepre- 
sidente y Gcretre, respectivamente, 
deb.damente autorizados. 

3.— El capital aumentado ha sido 
suscrito y pagado en la siguiente for- 
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cies de la Junta General y presidir las 
mismas; autorizar con su firma y la 
del Secretario las acias de dicho ore 
ganismo. b) Supervigilar las operacios 
nes y marcha económica de la Com- 
pañía.— Cc) Suscribir con ie. tamente 
con el Gerente los títulos de acciones 
de la Compañía y todos los actos y 
contrazos cuya cuantía pase de quie 
nientos mil sucres, o en los cuales se 
eñajuda o hiporeca los bienes sociales, 
d) Cumplir y hacer cumplir las ree 
soluciones de la junta General y las 
ncrmas reguladas por los estatutos”. 

7.— “Artículo Vigésimo Quito. 
El Gereme tiene todas las lacultades 
necesarias para cumplir con los tines 
de la Compañía y asegurar el buen 
giro de S.1b negocios.— $us atribus 
ciones y deberes son: a) Ejercer le 
representación judicial y exira udicial 
de la Compañía.— b) Actuar en 
nombre de la lonipañía- en todos los 
aciCs y Contratos, inclusive en aceptas 
ción de obiigaciones e intervenir en 
las operaciones que se realicetl con 
institusdones públicas, bancarias 0 
particulares.— En los actos o contra- 
tos €n que se comprometa la respons 
sabilidad económica de la Compañía, 
podrá actuar libranénte hasta una 
cuztiia que represente quinientos mil 
suctes.— En las cuantías que pasen 
de esta suma» necesariamente deberá 
tener ¿a autorización del Directorio. 
C) intervenir como acior o demandado, 
a nombre de la Compañía.— d) Or= 
gatizar y dirigir las dependencias y 
oficinas de lí Compañía. e) Nombrar 
o remover libremente a los empleados 
y obreros, fijando sus tem.meracio» 
nes.-— E.) Bajo su cargo y responsas 
bilidad estarán los valores, especies» 
dineros, y más bienes de la Compa= 
ñía.— g) Llevar los libros de la 
Compañia inclusive el de Acras de la 
Juria General y del Directorio.— h) 
Presentar un informe anual de las 
labores a la Junta General, acompa- 
Sendo el balancs e joventario de las 
species: dineros y más bienes de la 
Compañía .—”. 

Lo que pongo en conocimiento del 
público para los fines. consiguientes, 

Quito, a 24 de Agosto de 1971, 

Genaro Cuesta Heredia 
po CRETARIO GENERAL. 
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Solicitud de Patente 

Á nombre de PETROLEUM RE- 
SEARCH AND DEVELOPMENT 
CORPORATION, — demiciliada en 
Caracas, Venezuela. Soliciro la con- 
cesión de patente de exclusiva mara 
la exp:otación del invento dencmiba- 
do “METODOS Y APARATOS PA. 
RA INVESTIGAR LAS FORMACIO 
NES TERRESTRES2.— El invento 
Se refiere a lo dicho.— Acernmpaño 
la memoria descriptiva, relvindicacio- 
nes y dibujos debidamente habilita 
dos.— La concesión se hará por do- 
ce años.— Presento el certificado de 
consignación de la cuarta parte de 
los derechos.— Esta patente ha sido 
solicitada en los Estados Unidos de 
Norteamérica el 20 de diciembre de 
1969 con el N? 888239, 

El poder que legitima mi inter- 
vención consta en el  exmedientillo 
de la patente de Acta 72 de 1960 — 
Las notificaciones se me harán em 
mi Estudio Jurídico, Av. 10 de Agos» 
to 911 Acta 40/71. 

f.) Dr. Alejandro Ponce y Carbo 
Presentada hoy, día ' Miércoles 

veinte y cuatro de Febrero de mil 
novecietitos setenta y uno, a las treg 
y teeinta minutos de la tarde.— CFR- 
TIFICO — f£.) José M. Bravo A., Je- 
fe de Patentes y Marcas. 

Es fiel Copia, CERTIFICO 
£.) Ledo. Arnulfo G. Prado M., 

Secretario de Patentes y Marcas 
p— 

(Hay un sello) 

  

      

  

¡por el señor Suptrima:dente de ma; mediante capitalización de reset- 
Ti¡Compañías:: mediante Resolución N? vas: 

¡Accicuistas .* Numero Capital 
| de Aumentado 
| Acciones. 
t 

Thomas Rietkof. 864 Ss! 864.000 
María Deutsch. 738 738.000 
lEwald Schiller. 162 162.000 
lLieselode Deu:sch. 156 156.000 
osé Finkelstein. 114 114.000 
llse Finkelstein. 386 186.000 
lEva Beck. 150 150.000 
¡Ricar y ok. 150 150.000 
J 

| 2.520 s/  2'520.000 

| Con un total de dos millones qui- ciones de a un mil sucres cada una” 
nientos verte mil sucres (SÍ ..... y el. Artículo Cuarto dirá: “Los títu- 

12:520.000-00), dividido en dos mil los de las acciones sca nominarivos y 
Jquinienzas veute acciones de a un numerados del número .s.0 al dos m:l 
mil sucres cada uma numeradas del novecientos cuarenta, pudierido trans" 
cero cuatrocientos veintiimo al dos formarse €n acciones al portador por 
mil novecientos cuarenta. decis.ón de la Junta General acorda- 
4.— Como consecuencia del au- da por mayoría de votos. Las acciones 

meuto de capital el Artículo Tercero estarán autorizadas por el Presidente 
de los Estatutos dirá: “El capital de y Gerente» las mismas que serán ins- 
la Compañía es el de dos millenes no- critas €n el Libro de Acciones y Ac: 
vecientos cuarenta mil sucres (S/.... cicnistas de la Compañía.— Será con- 
2940,000,00), que está representado siderado propietario de dichas accio-" 
por dos mil novecientas cuarenta ac nes Mominativas la persona que apar 

teZca inscrita €n dio Libro de Ac 
Ao A ciones y Accionistas”... y 
der Además como con igsencia de la 
= | Ne F reforma de estatutos, los Artículos si- 
qe N 1 ! guientes dirán: 
E ox .— “Artículo Vigésimo Primero. 

3 | TE El Directorio es el Órgano ejecutor de 
vil > las resoluciones de la Junta Guneral 
ARA y== y se imegra con el Gerente y dos vo- 
% | Á 5 y cales designados por la Junta Gene 
v Xi s ral, pudiendo los dosg píales ser as 
. ( o a Mismas personids que ., «cen la Pre- 

l sidencia o Vicepresideticia, Durarán 
dos años en sus cargos pudiendo ser 
reelegidos indefinidamente. Preside 

— LL el Direciorio el Presidente de la Com- 
¿ | SANA, | puñía, a falta de éstes el Vicepresi- 

$ 4CJB WO 3 dente.— Si ninguñio de los dos itlte- DU 
| : — grare €el Directorio, será elegido para 

CANAL 3 ¡AMBATO presidir el Directorio uno de los dos 
6.15 Enfoques Vocales que no ejercén la Gerencia. 
6.30 Mundó infantil Actuará de Secretario el Gerente o ¡a 
6.55 Enfoque mundial perscna que designe el mismo orga” 

A la última hora oismo. El Directorio tendrá amplias 

7.00 Estampas de mi pueblo Ficultades para dirigir los negocios y 
| María de Betania administración de la Compañía y se 

| 7.15 Galería de invitados rá órgano de asesoramiento, y consul- 
] Nueva leagen le la ta del Gerente.— Aprobará todas las 

Facultad de Filosofía operaciones» actos y contratos que 
7.30 Los Picapiedra comprometen la responsab:lidad €co- 

El circo de Pedro nómica de 18 Compañía qe obrepase 
no os «quinientos qmil sucres (St...... 

8.00 cds te 500.000,00). Podrá enajenar o hipo 
8.30 Manos creadoras tecar los bienes. sociaies ilimitada” 

Con Ivon de MacGuire mente. -—El Directorio señalará las 
8.45 Telenoticias remuneraciones de todos los dignara- 

Taformativo de actualidad rios elegidos por la Junta General de 
9.10 Enfoque nacional Accienistas.— Los asuntos privativos 

Espacio cedido a! Gobierno | 4UE competen a la Justa General no 
Nacional | podrán Ser resueltos por el Directorio, 

9.30 Edgar Wallace | Las rescluciones se harán constar en 
El beso costoso y el Libro especial de Actas que lleva: 

10.30 El mundo al vuelo | rá Ja Secretaría Y toda decisión se 
Noticias del país y del ¡ tomará por mayoría de votos, El quó- 
mundo ¿3 rum quedará formado con la conc" 

10.40 Buenas noches rrericia de por lo menos dos de sus 
. miembros.-— Se reunirá cuando fuere 

CANAL, convocado por uno o más de sus 
>" miembros”. 

7 6.— “Artículo Vigésimo Segundo.— 
( PONS E, Presidente será nombrado por el 

Ú Y) y período de dos años, pudiendo ser 
OA reelegódo indefimidamente. Podrá o 

6.30 Hogar Club mo ser accionista.— Sus atribuciones 
7.00 Telecuador informa y deberes son: a) Convocar a sesio- 
720 Mundo deportivo ASAS 
7.30 E! prof. Aldao 
8.00 Rosas para Verónica THE RÁ 
8.30 Telecuador informe : | 
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9.30 Renzo el gitano ! NANA Oy 

| 10.00 Mannix l DINOS TEN 
| 12.00 Telecuador informa ll 
k ER 
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